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Número 691/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

N O T I F I C A C I Ó N D E L A P R O V I D E N C I A D E A P R E M I O A D E U D O R E S N O

L O C A L I Z A D O S

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos respon-
sables que figuran en la relación adjunta, por deudas a fa Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la canti-
dad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el ar tículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94)
y el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común,
mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-
cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS naturales siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de
Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del
deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del pro-
cedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación,.

Contra el presente acto, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponer-
se recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, por los motivos señalados en el ar tí-
culo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndo-
se el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o aritmético en la determinación de la deuda, condona-
ción, aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento, falta de notificación de la reclamación de la deuda,
cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuo-
tas originen.

Transcurridos tres meses desde su interposición sin haber sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ávila, 9 de febrero de 2009

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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Número 693/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo con lo dispues-
to en el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) a los sujetos responsables del pago de deudas com-
prendidos en la relación, de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehu-
sado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos,
se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el ar tículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social, de
20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el ar tículo 5. seis de la Ley 52/2003,
de disposiciones especificas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los plazos indicados a continua-
ción, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin
y con presentación de documentos), 9 (Reclamación acumulado de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por deri-
vación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el ar tículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2,
66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004, de 11 de junio, B.O.E.
25/06/04), los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día
hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene que, caso de no obrar así, se iniciará automáticamente el procedimiento de apremio, mediante la
emisión de la providencia de apremio, con la aplicación de los recargos previstos en el ar tículo 27 de la menciona-
da Ley y en el ar tículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá
interponerse recurso de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres meses desde su interpo-
sición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice
el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el ar tículo 46 del citado Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social.

Ávila, 9 de febrero de 2009

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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Número 473/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Administración 05/01

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. De
27.11), modificada mediante Ley 4/1999, de 14 de
enero (B.O.E. 14.01), se procede a la notificación de
las RESOLUCIONES de esta Administración 05/01 de
la Tesorería General de la Seguridad Social, recaídas
en los expedientes de Régimen General que se citan,
a nombre de los interesados que asimismo se relacio-
nan, por haber resultado la notificación infructuosa en
el domicilio referenciado.

Asimismo se informa que las resoluciones objeto
de las presentes notificaciones se encuentran en la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Ávila, Administración 05/01, sita
en Ávila, Avda. de Portugal, 4, en vir tud de la cautela
prevista en el ar tículo 61 de la Ley anteriormente cita-
da.

Contra la presente resolución cabe interponer
RECURSO DE ALZADA ante el Director Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social, en el
plazo de un mes, al amparo de lo dispuesto en los
preceptos correspondientes sobre liquidación y
recaudación de deudas a la Seguridad Social, en rela-
ción con los ar tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

RÉGIMEN: R. GENERAL

EMPRESA/TRABAJADOR: J. FRANDE VIALES
ISMAEL Y JOEL, S.L 

C.C.C./NSS: 05/101982556

RESOLUCIÓN: VARIACIÓN A.T.

LOCALIDAD: CASAVIEJA 

La Directora de la Administración, Susana García
Mendoza.

Número 474/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal

E D I C T O D E R E C L A M A C I Ó N

Habiéndose efectuado por la Dirección Provincial
del SPEE de Ávila Reclamación de documentación,
justificativa de la inversión realizada con el importe
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obtenido del Pago único de su prestación contributi-
va, a D. BERNABE MARTÍN GARCÍA, con domicilio
en la Calle Lepanto n° 6 , piso 1° puerta B de la loca-
lidad de El Barco de Ávila (Ávila), cuyo contenido lite-
ral es el siguiente:

"Con fecha 16-09-08 la Dirección Provincial del
Servicio Público de Empleo Estatal emitió resolución
por la cual se aprobaba la solicitud formulada por Vd.
de percibir la prestación por desempleo de la que era
titular, en su modalidad de pago único, al amparo de
lo dispuesto en el Real Decreto 1044/1985, de 19 de
junio, en el ar t. 228.3 del Texto Refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio, y en la
Disposición Transitoria cuarta de la Ley 45/2002, de
12 de Diciembre, modificada por el Real Decreto
1413/2005, de 25 de noviembre.

En dicha resolución se le concedía un plazo de 30
días para que aportara la documentación que se le
enumeraba:

a).- Documento de alta en el correspondiente régi-
men de la Seguridad Social (Ya presentado) 

b).- Facturas que justifiquen la inversión realizada.

Como quiera que ha transcurrido el plazo sin que
presentara la mencionada documentación, esta
Dirección

COMUNICA que deberá aportar en el plazo de 10
días la mencionada documentación, bajo apercibi-
miento que, de no aportarse o de no justificar el moti-
vo de tal retraso, se procederá a la reclamación de
cobro indebido.

ÁVILA, a 02 de Diciembre de 2008. LA JEFA DE
LA SECCIÓN DE PRESTACIONES. FDO.: Mª TERESA
HERNÁNDEZ JIMÉNEZ."

y no habiendo sido posible su notificación por
correo certificado con acuse de recibo, se publica
este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de El Barco de
Ávila, a fin de que sirva de notificación a todos los
efectos legales, de conformidad con lo previsto en el
ar tículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. N° 285 de 27/11/92)

Ávila, 26 de enero de 2009.

El Director Provincial. P.S Apartado Primero. Siete.
4. Resolución 06.10.08 del SPEE (BOE de 13/10/08).
El Subdirector Provincial de Gestión Económica y
Servicios, Jesús de la Fuente Samprón.

Número 505/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de
Propuesta de Suspensión de Prestaciones, por la
Dirección Provincial del SPEE de Ávila, a D/Dª SHA-
LAI CEBALLOS YETI , con domicilio en C/ García del
Real, 44 PC LAS NAVAS DEL MARQUÉS (ÁVILA),
cuyo contenido literal es el si guiente:

“De acuerdo con la información obrante en este
Instituto, se halla Vd. en una presunta situación irregu-
lar respecto a la prestación por desempleo que viene
percibiendo.

En vir tud de ello, se le comunica que se inicia un
proceso sancionador, con propuesta de un mes de
suspensión del de recho que tiene reconocido, en
base a los siguientes

HECHOS

1.- No renovó su demanda de empleo en la forma
y fechas determinadas en su documento de renova-
ción, a los que son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1.- El hecho señalado supone una infracción leve,
de acuerdo con lo establecido en la letra a), del n° 3
del ar t. 24 del Texto Refundido de la Ley de
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de
Agosto (BOE n° 189, de 8 de Agosto).

2.- Esta presunta infracción, lleva aparejada, según
la letra a), del n° 1, del ar t. 47 del mencionado Texto
Refundido (se gún la redacción dada por el ar t.
Quinto, del Real Decreto-Ley 5/2002, de 24 de Mayo),
la sanción de la pérdida de un mes del derecho a las
prestaciones por desempleo.

Según lo dispuesto en el número 4 del ar tículo 37
del Reglamento General sobre los procedimientos
para la imposición de sanciones para infracciones en
el orden social y para los expedientes liquidatorios de
cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 928/ 1998, de 14 de mayo (B.O.E. n° 132, de
3 de junio), dispone de 15 días a partir de la fecha de
recepción de la presente comunicación para formular,
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por escrito, ante la Dirección Provincial del INEM las
alegaciones que estime oportunas, documentalmente
acreditadas. Transcurrido dicho plazo, se dictará la
Resolución correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplicación
de lo dispuesto en el número 4, del Artículo 47 del
Texto Refundido de la Ley de Infracciones y
Sanciones en el Orden Social, se ha procedido a cur-
sar la baja cautelar en su prestación, con fecha
30/12/2008, en tanto se dicte la mencionada
Resolución.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el ar tículo 42.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre,
de Régimen Ju rídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de
enero, y en la Orden de 14 de Abril de 1.999, de des-
arrollo de dicho artículo, se le comunica también lo
siguiente:

El número de expediente que se inicia con esta
Comunicación es el de su D.N.I.

El Instituto Nacional de Empleo, de acuerdo con el
ar t. 20.3 del ya citado Reglamento General, dispone
de un plazo de seis meses, desde la fecha del presen-
te acuerdo, para notificarle la resolución pertinente.
Transcurrido dicho plazo, según lo establecido en el
ar t. 44.2 de la mencionada Ley 30/92, se producirá la
caducidad del procedimiento y se ordenará el archivo
de las actuaciones, sin perjuicio de que el INEM
pueda instar el inicio de un nuevo procedimiento, si la
acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de su
expediente podrá dirigirse a esta Unidad Administrativa.
ÁVILA, 13 de enero de 2009. EL SUBDIRECTOR PRO-
VINCIAL DE PRESTACIONES, EMPLEO Y
FORMACIÓN. Fdo: Fernando Rodríguez Soria

y no habiendo sido posible su notificación por
correo certificado con acuse de recibo, se publica es -
te Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Ávila, a fin
de que sirva de notificación a todos los efectos lega-
les, de conformidad con lo previsto en el ar tículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administra ciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. N° 285
de 27/11/92).

Ávila, 28 de enero de 2009.

El Director Provincial. (P.S. Apartado Primero 7.4.
Resolución 06/10/08 del SPEE (BOE de 13/10/08). El
Subdirector Provincial de Gestión Económica y
Servicios, Jesús de la Fuente Samprón.

Número 597/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Impugnaciones

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo previsto en los ar tículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE
27/11/92) ante la imposibilidad por ausencia, ignora-
do paradero o rehusado, de comunicar a TOMÁS
DIAZ VARAS, a continuación se transcribe Resolución
firmada por el Subdirector Provincial de Gestión
Recaudatoria de fecha 22/12/2008.

Reclamación de deuda: 05-08 012048816 

Periodo: 05/2008 al 05/2008 

Importe: 657,37 euros

Reclamación de deuda: 05 08 012048917 

Periodo: 06/2008 al 06/2008 

Importe: 626,88 euros

Reclamación de deuda: 05 08 012049018 

Periodo: 07/2008 al 07/2008 

Importe: 539,50 euros

En relación con las reclamaciones de referencia y
teniendo en consideración los siguientes 

HECHOS:

- Aportación de documentación acreditativa de la
baja del comunero Tomás Díaz Varas en "Los
Caballeros C.B." con fecha 1.3.2008.

Este órgano directivo de la Tesorería General de la
Seguridad Social 

RESUELVE:

REVOCAR las reclamaciones de referencia que no
producirán efecto alguno.

Contra la presente Resolución y dentro del plazo
de un mes desde el día siguiente al de su notificación
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podrá interponerse recurso de alzada ante el Director
Provincial de Tesorería General de la Seguridad Social
de conformidad con los ar tículos 46 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social apro-
bado por el Real Decreto 1415/2004 de 11 de junio
(BOE de 25/06/2004) en relación con el ar tículo 114 y
siguientes de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE 27-11-
92).

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria,
Juan Carlos Herráez Mancebo.

Número 506/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de
Resolución de Suspensión de Prestaciones, por la
Dirección Provincial del SPEE de Ávila, a D/Dª JAMAL
SAOUDI, con domicilio en C/ Aniceto Marinas, 4 - 2 -
1 D de LAS NAVAS DEL MARQUÉS (ÁVILA), cuyo
contenido literal es el siguiente:

“Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: No renovó su demanda de
empleo en la forma y fechas determinadas en su
documento de renovación, y en atención a los siguien-
tes

HECHOS:

1°. Con fecha 27/11/2008 se le comunicó una pro-
puesta de sanción por dicho motivo, concediéndole el
plazo de 15 días para que alegara las razones perti-
nentes, según lo dispuesto en el número 4, del ar tícu-
lo 37 del Reglamento General sobre los procedimien-
tos para la imposición de sanciones por infracciones
de orden social, y para los expedientes liquidatorios
de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 928/98, de 14 de mayo (B.O.E. n°. 132, de 3
de junio).

2°.- Transcurrido el mencionado plazo Ud. no ha
efectuado alegación alguna, a los que son de aplica-
ción los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1.- Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo
durante un mes según lo dispuesto en el número 1.a)
del ar tículo 47 del Real Decreto Legislativo 5/2.000,
de 4 de agos to, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones de
Orden Social (BOE n° 189, de 8 de agosto), según la
nueva redacción dada por el ar t. Quinto del Real
Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo.

2.- El número 4 del ar tículo 48 de esta misma Ley
autoriza al INEM a dictar Resolución sobre esta mate-
ria.

Esta Dirección Provincial, en base a los preceptos
citados, y demás de general aplicación, ha resuelto
sus penderle la prestación por desempleo que está
siendo percibida por Vd. por el período de un mes
quedando sin efecto su inscripción como demandan-
te de empleo, con la pérdida de derechos que como
tal tuviera re conocidos.

Transcurrido el período de suspensión estableci-
do, le será reanudada de oficio la prestación, siempre
que mantenga la situación de desempleo y se inscri-
ba de nuevo como demandante de empleo, para lo
cual debe rá personarse en su Oficina de Empleo.

Se advier te que de no estar conforme con el
acuerdo adoptado, dispone de 30 días, contados
desde la recep ción de la presente Resolución, para
interponer ante este Organismo, a través de su Oficina
de Empleo, la preceptiva Reclamación Previa a la vía
jurisdiccional, según lo dispuesto en el ar tículo 71 del
Texto Refun dido de la Ley de Procedimiento Laboral,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/95, de 7
de abril (B.O.E. nº 86, de 11 de abril).

ÁVILA, 14 de enero de 2.008. EL DIRECTOR PRO-
VINCIAL. (P.S. Apartado Primero siete 4. Resolución
06/10/08 del SPEE (BOE del 13/10/08) EL SUBDI-
RECTOR PROVINCIAL DE PRESTACIONES, EMPLEO
Y FORMACIÓN. FDO.: FERNANDO RODRÍGUEZ
SORIA.

y no habiendo sido posible su notificación por
correo certificado con acuse de recibo, se publica es -
te Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Ávila, a fin
de que sirva de notificación a todos los efectos lega-
les, de conformidad con lo previsto en el ar tículo 59.4
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de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administra ciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. N° 285
de 27/11/92).

Ávila, 28 de enero de 2009.

El Director Provincial. P.S Apartado Primero siete 4
Resolución 06/10/08 del SPEE (BOE del 13/10/08).
El Subdirector Provincial de Gestión Económica y
Servicios, Jesús de la Fuente Samprón.

Número 595/09

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

A N U N C I O

ASUNTO: Delegar genéricamente, diversas faculta-
des en el Vicepresidente 1°. 

NOTIFICACIÓN

Por la presente le comunico, que con esta fecha,
por el Ilmo. Sr. Presidente, se ha resuelto lo siguiente:

La actual conyuntura de grave crisis económica y
financiera, ante la cual ningún ámbito de la
Administración Pública debe permanecer inane, obli-
ga a formular propuestas y soluciones adecuadas al
reto que supone.

En un ejercicio de responsabilidad y sobre esta
premisa previa, se considera necesario reforzar la
coordinación entre determinadas áreas de gobierno
de la Corporación, como instrumento idóneo que per-
mita optimizar la eficiencia en la disposición de recur-
sos; particularmente entre aquellas en las que el con-
trol riguroso del gasto, unido a una dirección política
que fije los objetivos desde una perspectiva de con-
tención y moderación del mismo, podría significar un
apreciable ahorro, sin que la eficacia de los servicios
y prestaciones se viera menoscabada.

En vir tud de cuanto antecede, y de conformidad
con lo dispuesto en el ar ticulo 34 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de
diciembre; en los ar tículos 63 y siguientes del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y

Régimen Jurídico de las EE.LL, aprobado por Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre y el ar ticulo
30.1 del Reglamento Orgánico de la Corporación y
demás normativa concordante,

RESUELVE:

PRIMERO.- Concentrar, a efectos de coordinación,
en la Vicepresidencia 1ª, las siguientes Áreas de
gobierno, que conservarán su propia identidad, fun-
cionalidad y estructura orgánica:

- Área de Familia, Dependencia y Oportunidades.

- Área de Recursos Humanos.

SEGUNDO.- Delegar genéricamente en el
Vicepresidente 1°, don Miguel Ángel Sánchez Caro,
las facultades de dirección, gestión general y resolu-
ción mediante actos administrativos que afecten a ter-
ceros, de las áreas concentradas; así como la facultad
de supervisar la actuación del Diputado con delega-
ción especial, que en ejercicio de la misma, desarrolle
en ellas; asumiendo la responsabilidad directa e inme-
diata de la dirección interna y gestión del “Área de
Familia, Dependencia y Oportunidades.”

TERCERO.- Nombrar como Diputado-Delegado,
del “Área de Recursos Humanos”, con delegación
especial para la dirección interna y gestión inmediata
de los servicios correspondientes del área, sin la facul-
tad de resolución mediante actos administrativos que
afecten a terceros, al Señor Diputado: don Carlos
García González.

CUARTO.- Nombrar como Diputado-Delegado del
“Área de Asuntos Europeos”, con delegación genéri-
ca para las facultades de dirección, gestión general y
resolución mediante actos administrativos que afecten
a terceros, de los servicios correspondientes del área,
con especial mención de la Unidad de Promoción y
Desarrollo y la Agencia Provincial de la Energía, al
Señor Diputado: don Ignacio Burgos Pérez.

QUINTO.- Revocar, a petición propia, la delegación
genérica del “Área de Familia, Dependencia y
Oportunidades”, al Señor Diputado, don Ignacio
Burgos Pérez.

SEXTO.- Revocar la delegación genérica del “Área
de Asuntos Europeos”, al Señor Diputado, don Miguel
Ángel Sánchez Caro.

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A
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SÉPTIMO.- Dejar sin efecto la resolución adoptada
por Presidencia de fecha 23 de enero de 2009, y
cuantas otras contravengan lo establecido en la pre-
sente resolución.

OCTAVO.- Notificar la presente resolución a los
interesados, que surtirá efectos desde el día siguiente
a la fecha de su firma, disponiendo igualmente su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila.

NOVENO.- Dar cuenta al Pleno de las delegacio-
nes conferidas en vir tud de esta resolución en la pri-
mera sesión que celebre con posterioridad a las mis-
mas, conforme dispone el ar tículo 65 del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las EE.LL.

Ávila, a 12 de febrero de 2009.

El Jefe del Servicio de Secretaría General, José
Miguel López del Barrio

Número 632/09

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

E D I C T O

Habiendo sido depositado el vehículo turismo,
marca FORD modelo ORION matrícula SE-9762-AZ,
en deposito municipal de las Hervencias, al haber
sido retirado de la vía pública de C/ Capitán Peñas, 13
de esta Ciudad, el pasado 9 de octubre de 2008, por
infracción a la Ordenanza Municipal de Tráfico (esta-
cionar frente a vado), figurando como titular del
mismo en el Registro de la Dirección General de
Tráfico, JULIAN MOCANU, en vir tud de lo dispuesto
en el ar tículo 71 del Real Decreto 339/90, modificado
por la Ley 5/97 y Ley 11/99, sobre Tráfico, circulación
de vehículos a motor y seguridad vial, y habiendo
intentado la notificación en sus domicilios en C/
Miguel de Unamuno, 2-1°-de BAEZA (Jaén) y en C/
Capitán Peñas, 20 de Ávila; sin que se hubiere podi-
do practicar, mediante este Edicto se comunica al titu-

lar para que en el plazo de QUINCE DIAS retire el
vehículo o presente alegaciones, entendiendo que
transcurrido dicho plazo se procederá con dicho vehí-
culo, considerado como residuo urbano, a su desgua-
ce y achatarramiento, conforme a lo dispuesto en la
Ley 10/98, de 21 de abril, de Residuos.

Ávila, 9 de febrero de 2009

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.

Número 762/09

AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

A N U N C I O

Por medio del presente anuncio se efectúa convo-
catoria del procedimiento abier to, atendiendo a la
oferta económicamente más ventajosa, con varios cri-
terios de adjudicación, trámite de urgencia, para la
adjudicación del contrato de obras de Construcción
de piscina cubierta municipal, conforme a los siguien-
tes datos:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Arévalo.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría

c) Número de expediente: 2/09

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Construcción de piscina
cubierta municipal.

b) Lugar de ejecución: Arévalo

c) Plazo de ejecución: 9 meses.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Urgente

b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
1.204.740,51 euros, y 192.758,48 euros correspondien-
tes al Impuesto sobre el Valor Añadido.

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



5. Garantía provisional: No se exige.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayuntamiento de Arévalo.

b) Domicilio: Pza. del Real, 12

c) Localidad y código postal: Arévalo 05200

d) Teléfono: 920.30.16.90

e) Fecha límite de obtención de documentos e
información: Hasta fin plazo presentación.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional:

Clasificación del contratista:  Grupo C, Subgrupo:
3, Categoría: e

8. Criterios de Valoración de las Ofertas: cláusula
17 del Pliego de cláusulas administrativas.

9. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales
a partir del siguiente a la publicación del presente
anuncio en el BOP.

b) Documentación a presentar: cláusula 15 del plie-
go de cláusulas administrativas.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Ayuntamiento de Arévalo.

2.ª Domicilio: Pza. del Real, 12

3.ª Localidad y código postal: Arévalo 05200

10. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Ayuntamiento de Arévalo

b) Domicilio: Pza. del Real, 12

c) Localidad: Arévalo

d) Fecha y hora: se publicará en el Perfil del
Contratante.

11. Otras informaciones: No procede.

12. Gastos de anuncios: A cuenta del adjudicata-
rio.

14. Perfil de contratante donde figuren las informa-
ciones relativas a la convocatoria y donde pueden
obtenerse los Pliegos: www.ayuntamientoarevalo.es. 

En Arévalo,  a 17 de Febrero de 2009.

El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo

Número 558/09

AY U N T A M I E N T O D E M A R T Í N E Z

A N U N C I O

En la Secretaría de este ayuntamiento estará
expuesto al público durante el plazo de 15 días hábi-
les, el proyecto de "Sellado del Vertedero de Residuos
Urbanos de Villafranca de la Sierra y Otros (ÁVILA)”,
que incluye la Separata del Vertedero de esta locali-
dad Martínez, para que se puedan presentar alegacio-
nes al mismo.

Martínez, 29 de Enero de dos mil nueve. 
El Alcalde, Adolfo Caselles Blanco.

Número 590/09

AY U N T A M I E N T O D E A D A N E R O

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

P R O V I S I O N A L

El Pleno del Ayuntamiento de Adanero (Ávila), en
sesión Ordinaria celebrada el día 16 de enero de
2.009, acordó la aprobación provisional de la modifi-
cación de la Ordenanza fiscal reguladora del
Impuesto de sobre Bienes Inmuebles, en lo referente
a la modificación del tipo impositivo aplicable a los
bienes inmuebles de características especiales.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo
17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se some-
te el expediente a información pública por el plazo de
treinta días a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que los interesados puedan examinar
el expediente y presentar las reclamaciones que esti-
men oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado reclamaciones, se considerará aprobado definiti-
vamente dicho Acuerdo.

En Adanero, a 21 de enero de 2.009.

El Alcalde, Manuel Maroto Torrecilla.
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Número 457/09

AY U N T A M I E N T O D E

H O Y O R R E D O N D O

A N U N C I O P R E S U P U E S T O

G E N E R A L

E J E R C I C I O 2 0 0 8

De conformidad con los ar ts. 112.3 de la Ley 7/85
de 2 de abril, 150.3 de la Ley 39/88, de 28 de diciem-
bre, y 127 del Texto Refundido del Régimen Local de
18-04-86, y aprobado inicialmente en sesión de fecha
20 de Diciembre de 2.008, por el Pleno de la
Corporación, el Presupuesto General de esta Entidad
para el ejercicio de 2.008, que ha resultado definitivo
al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de exposición al público, se hace constar lo
siguiente:

I- Resumen a nivel de Capítulos, del Presupuesto
para 2.008.

INGRESOS:

Operaciones corrientes:

Cap Importe

1. Impuestos Directos. 6.720,42e

2. Impuestos Indirectos 188,60e

3. Tasas y otros ingresos 9.939,19e

4. Transferencias contentes 15.200,77e

5. Ingresos patrimoniales 3.682,47e

B) Operaciones de Capital:

7. Transferencias de capital 149.411,53e

TOTAL INGRESOS 185.142,98e

GASTOS

Operaciones corrientes:

1. Gastos de personal 19.062,74e

2. Gastos en bienes corrientes 25.263,93e

4. Transferencias corrientes 7.196,37e

B) Operaciones de Capital:

6. Inversiones reales 133.619,94e

TOTAL GASTOS 185.142,98e

Clasificación funcional del estado de gastos por
grupos

Grupo Denominación Importes. 

1 Servicios de carácter general 35.609,06e

3. Seguridad, protec. y promoción 

social  4.769,63 e

4 Prod. bienes púb de carácter social 11.144,35e

5. Prod. bienes  carácter econó 133.619,94e

Total estado de Gastos  185.142,98e

Plantilla y relación de puestos de trabajo
(Aprobada junto con el Presupuesto)

Personal Funcionario: N° Plazas

- Con habilitación Nacional 1

- De la corporación 0

Personal laboral 0

- Personal eventual 0

Total puestos de trabajo 1

Según lo dispuesto en el ar t 152.1 de la citada Ley
39/88, se podrá interponer directamente contra el
referenciado Presupuesto General, recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

En Hoyorredondo, a veintiséis de Enero de 2009

El Presidente, Florentino Hernández González.

Número 564/09

AY U N T A M I E N T O D E E L T I E M B L O

E D I C T O

Solicitada licencia ambiental y de apertura a favor
de D. RAMIRO LASTRAS OCAÑA, para la instalación
de la actividad de "RESTAURANTE - CAFETERÍA", en
el local sito en EL Paseo de Recoletos, nº 35, de El
Tiemblo.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que en el plazo de veinte días, a contar desde el
día siguiente al de la inserción del presente Edicto en
el Boletín Oficial de la Provincia, se presenten las
reclamaciones o sugerencias, por escrito, que se esti-
men oportunas en la Secretaría Municipal, donde
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podrá examinarse el expediente de lunes a viernes de
9 a 14 horas.

En El Tiemblo, a 28 de enero de 2009.

El Alcalde, Rubén Rodríguez Lucas.

Número 465/09

M A N C O M U N I D A D D E P I N A R E S

DON ÁNGEL LUIS ALONSO MUÑOZ, PRESIDEN-
TE DE LA MANCOMUNIDAD PINARES DE ÁVILA

No habiéndose publicado por error el contenido
de la aprobación definitiva del Presupuesto para el
ejercicio dos mil ocho, y de acuerdo a lo dispuesto
por el ar t. 112.3 de la Ley 7/85, de 2 abril, y 169 del
R.D.L. 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales y
a lo aprobado en su día por el Pleno de la
Corporación, se procede a dar publicidad a la aproba-
ción definitiva del Presupuesto General para dos mil
ocho resumido a nivel de Capítulos, al no haberse pre-
sentado reclamaciones durante el plazo de su exposi-
ción pública..

INGRESOS

CAP. DENOMINACIÓN EUROS 

A.-OPERACIONES CORRIENTES

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 100,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 60.801,82

5 INGRESOS PATRIMONIALES 100.00

8 OPERACIONES DE CAPITAL

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 35.913,75

TOTAL INGRESOS 96.915,57

GASTOS

CAP. DENOMINACIÓN EUROS 

A.-OPERACIONES CORRIENTES

1 REMUNERACIÓN DE PERSONAL 31.501,82

2 GASTOS BIENES CORRIENTES 

Y SERV. 29.500

B.- OPERACIONES DE CAPITAL.

6 INVERSIONES REALES 35.913,75

TOTAL CASTOS 96.915,57

PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRA-
BAJO (Aprobada junto con el Presupuesto General)

PERSONAL FUNCIONARIO: N° Plazas

- Con Habilitación Nacional 1

PERSONAL LABORAL 1

Total puestos de trabajo 2

Contra esta APROBACIÓN DEFINITVA podrá inter-
ponerse recurso contencioso administrativo según lo
dispuesto en la citada en el ar t. 169 del citado R.D.L,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguie-
te al de la publicación del anuncio en el BOLETIN
OFICIAL DE LA PROVINCIA.

En Cebreros a 23 de enero de 2009

El Presidente, Ángel Luis Alonso Muñoz

Número 540/09

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  1  D E Á V I L A

JUZGADO DE LO MERCANTIL

E D I C T O

D. MIGUEL JUANES HERNÁNDEZ, SECRETARIO
DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 1 DE
ÁVILA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
INMATRICULACIÓN 862/2008 a instancia de
MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ BELTRAN Y NURIA
GALISTEO ALONSO, expediente de dominio para la
hacer constar en el Registro la inmatriculación de la
siguiente finca:

RÚSTICA: sita en el término municipal de
Tornadizos de Ávila (Ávila), en el polígono 1, parcela
85, al paraje "Pinariegos", dedicada a labor o labradío
secano. De superficie 59 áreas y 63 centiáreas. Linda:
Norte, fincas 75, 76, 77, 78, 79 y 84; Sur, Caminos;
Este, termina en pico con Camino y la número 84, y
al Oeste Camino y la número 73.

Referencia catastral: 05245A001000850000KS.

A D M I N I S T R A C I Ó N D E

J U S T I C I A



Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

Así mismo se cita a los mismos fines a Gregorio
Lastras Herráez, como persona de quien procede la
finca, y a Marcelina Sánchez Sánchez, Marciana
Alvarez Jiménez, Isabel, Agapita García Sánchez,
María Luisa Velayos García y Sabina García Palomo
como dueños de las fincas colindantes para el caso
de que las citaciones personales resultaran infructuo-
sas.

En Ávila, a nueve de febrero de dos mil nueve.

El Secretario, Ilegible.

Número 646/09

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dª. Mª. JESÚS MARTÍN CHICO, Secretaria Judicial
del Juzgado de lo Social de ÁVILA, HAGO SABER:

Que en la EJECUCIÓN 10/09 de este Juzgado,
seguida a instancia de VÍCTOR HERNÁNDEZ BER-
MEJO contra MULTIMEDIA SIETE CASTILLA Y LEÓN
S.L., sobre ORDINARIO, se ha dictado la siguiente:

AUTO.

En Ávila, a quince de enero de dos mil nueve. 

DISPONGO

PRIMERO.- Despachar la ejecución solicitada por
VÍCTOR HERNÁNDEZ BERMEJO, contra la empresa
MULTIMEDIA SIETE CASTILLA Y LEÓN, por un
impor te de //1.555,16.- Euros de principal, más
//272,15.- Euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

SEGUNDO.- Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desconociéndose
bienes concretos, procédase a la averiguación de los

mismos. A tal fin:

A.- Requiérase a la parte ejecutada para que en el
plazo de cinco días manifieste sobre sus bienes o
derechos susceptibles de ser embargados, con la pre-
cisión necesaria para garantizar sus responsabilida-
des (Artículos 247 de la LPL) y con los apercibimien-
tos contenidos en el ar tículo 589 de la LEC.

B.- Igualmente expídanse los correspondientes ofi-
cios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de Tráfico,
al Ilmo. Alcalde del domicilio de la ejecutada, al
Servicio de Indices del Registro de la Propiedad y a la
Gerencia del Centro de Gestión Catastral, para que
todos ellos, y sin perjuicio de las exigencias legales,
en el plazo máximo de cinco días faciliten la relación
de todos los bienes o derechos de que tengan cons-
tancia, con la adver tencia a las Autoridades y
Funcionarios requeridos de las responsabilidades
derivadas del incumplimiento injustificado de lo acor-
dado (Artículos 75.3 y 239.3 de la LPL).

C.- También expídase oficio, con las mismas adver-
tencias, al Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin
de que comunique a este Juzgado, en el referido
plazo de cinco días, si por parte de la Hacienda
Publica se adeuda alguna cantidad a la parte ejecuta-
da por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de la Personas Físicas, Impuesto sobre
el Valor Añadido, o cualquier otro.

En caso positivo (A, B y C) se acuerda el embargo
de los posibles vehículos y propiedades de la ejecuta-
da, interesándose a su vez la correspondiente anota-
ción y consiguiente certificación, así como el embar-
go de las cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública del ejecutado, hasta cubrir la canti-
dad objeto de apremio, interesándose la remisión de
las mismas a la cuenta de Depósitos y
Consignaciones abier ta por este Juzgado en el
BANCO BANESTO número de cuenta
0293/0000/64/0010/09.

D.- Asimismo, se acuerda el embargo de todos los
ingresos que se produzcan y de los saldos acreedores
existentes en las cuentas corrientes, depósitos de
ahorro o análogos, así como los de cualquier valor
mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la
correspondiente entidad financiera actúa como depo-
sitario o mero intermediario, hasta cubrir el importe
del principal adeudado e intereses y costas calcula-
dos, líbrese las oportunas comunicaciones a las enti-
dades financieras del domicilio de la apremiada, para
la retención y transferencia de los saldos resultantes
hasta el límite de la cantidad objeto de apremio, y
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advir tiéndoles de las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes auxilien o se confabulen
con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte
de sus bienes o créditos (Artículos 519 y ss. del
Código Penal y 893 del Código de Comercio), e indi-
cándoseles que deben contestar el requerimiento en
el plazo máximo de cinco días a contar desde su noti-
ficación, bajo los apercibimientos derivados de lo
establecido en los ar ts. 75 y 239.3 de la LPL.

TERCERO.- Dar traslado de esta Resolución y del
escrito interesando la ejecución al Fondo de Garantía
Salarial.

CUARTO.- Procédase a acumular la presente eje-
cución la ejecución 9/09 de este mismo Juzgado.

Notifíquese la presente resolución a las partes
advir tiendo que contra la misma podrán interponer
Recurso de Reposición ante este Juzgado, dentro del
plazo de cinco días hábiles siguientes al de su notifi-
cación, cuya sola interposición no suspenderá la eje-
cutividad de lo que se acuerda (Artículo 184.1 de la
LPL).

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a MULTIMEDIA SIETE CASTILLA Y LEÓN
S.L., expido y firmo el presente en Ávila, a nueve de
febrero de dos mil nueve.

La Secretaria Judicial, Ilegible.

Número 616/09

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

Dª. Mª JESÚS MARTÍN CHICO, SECRETARIO DE
LO SOCIAL NúMERO 1 DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se siguen
Autos a instancia de D. YOUSSEF MAALI, ABDELKA-
RIM EL AYADI, ABDESSADEK AZARKAN, ABDELWA-
HID EL AYADI contra ANDREA LIDIA SOTO SUAREZ,
en reclamación de CANTIDAD, registrado con el n°
345/2008 en el cual se ha dictado Sentencia cuyo
fallo dice:

Que estimando como estimo la demanda formula-
da por la parte actora, DON YOUSSEF MAALI, DON

ABDESSADEK AZARKAN, DON ABDELKARIM EL
AYADI y DON ABDELWAHID EL AYADI, contra la parte
demandada, la empresa DOÑA ANDREA LIDIA SOTO
SUÁREZ, sobre reclamación de cantidad, debo con-
denar y condeno a ésta a que abone a la parte acto-
ra las siguientes cantidades: 1.072'12 Euros a DON
YOUSSEF MAALI, 2.446'54 Euros a DON ABDESSA-
DEK AZARKAN, 1.306'30 Euros a DON ABDELKA-
RIM EL AYADI y 1.306'30 Euros a DON ABDELWAHID
EL AYADI; todo ello, más el interés legal por mora.

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN a ANDREA
LIDIA SOTO SUAREZ, se expide la presente cédula
para su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Ávila, a nueve de febrero de dos mil nueve.

El/La Secretario Judicial, Ilegible.

Número 617/09

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dª. Mª JESÚS MARTÍN CHICO, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social número 1 de ÁVILA, HAGO
SABER:

Que en el procedimiento EJECUCIÓN 95/2008 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D.
MARIANO PÉREZ GARCÍA, ANA ISABEL IMBEL
BLAZQUEZ, ANA ISABEL IMBEL BLAZQUEZ,
VÍCTOR HERNÁNDEZ BERMEJO contra la empresa
MULTIMEDIA SIETE DE CASTILLA Y LEÓN- ÁVILA,
sobre ORDINARIO, se ha dictado la siguiente:

EJECUCIÓN.- 9/09.

DISPONGO

PRIMERO.- Despachar la ejecución solicitada por
ANA ISABEL IMBEL BLÁZQUEZ contra la empresa
MULTIMEDIA SIETE CASTILLA Y León, por un impor-
te de 5.972,97 Euros de principal, más 1.045,27 Euros
para costas e intereses que se fijan provisionalmente.
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SEGUNDO.- Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente para cubrir la
deuda.

TERCERO.- Acumular, la presente ejecución a la
ejecución núm 95/08.

CUARTO.- Dar traslado de esta Resolución y del
escrito interesando la ejecución al Fondo de Garantía
Salarial.

Notifíquese la presente resolución a las partes
advir tiendo que contra la misma podrán interponer
Recurso de Reposición ante este Juzgado, dentro del
plazo de cinco días hábiles siguientes al de su notifi-
cación, cuya sola interposición no suspenderá la eje-
cutividad de lo que se acuerda (Artículo 184.1 de la
LPL).

Así lo manda y firma S.Sª. Ilma. Doy fe

EJECUCIÓN.- 10/09

DISPONGO

PRIMERO.- Despachar la ejecución solicitada por
VÍCTOR HERNÁNDEZ BERMEJO, contra la empresa
MULTIMEDIA SIETE CASTILLA Y LEÓN, por un
impor te de //1.555,16.- Euros de principal, más
//272,15.- Euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

SEGUNDO.- Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desconociéndose
bienes concretos, procédase a la averiguación de los
mismos. A tal fin:

A.- Requiérase a la parte ejecutada para que en el
plazo de cinco días manifieste sobre sus bienes o
derechos susceptibles de ser embargados, con la pre-
cisión necesaria para garantizar sus responsabilida-
des (Artículos 247 de la LPL) y con los apercibimien-
tos contenidos en el ar tículo 589 de la LEC.

B.- Igualmente expídanse los correspondientes ofi-
cios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de Tráfico,
al Ilmo. Alcalde del domicilio de la ejecutada, al
Servicio de Indices del Registro de la Propiedad y a la
Gerencia del Centro de Gestión Catastral, para que
todos ellos, y sin perjuicio de las exigencias legales,
en el plazo máximo de cinco días faciliten la relación
de todos los bienes o derechos de que tengan cons-
tancia, con la adver tencia a las Autoridades y
Funcionarios requeridos de las responsabilidades

derivadas del incumplimiento injustificado de lo acor-
dado (Artículos 75.3 y 239.3 de la LPL).

C.- También expídase oficio, con las mismas adver-
tencias, al Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin
de que comunique a este Juzgado, en el referido
plazo de cinco días, si por parte de la Hacienda
Pública se adeuda alguna cantidad a la parte ejecuta-
da por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de la Personas Físicas, Impuesto sobre
el Valor Añadido, o cualquier otro.

En caso positivo (A, B y C) se acuerda el embargo
de los posibles vehículos y propiedades de la ejecuta-
da, interesándose a su vez la correspondiente anota-
ción y consiguiente certificación, así como el embar-
go de las cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública del ejecutado, hasta cubrir la canti-
dad objeto de apremio, interesándose la remisión de
las mismas a la cuenta de Depósitos y
Consignaciones abier ta por este Juzgado en el
BANCO BANESTO número de cuenta
0293/0000/64/0010/09.

D.- Asimismo, se acuerda el embargo de todos los
ingresos que se produzcan y de los saldos acreedores
existentes en las cuentas corrientes, depósitos de
ahorro o análogos, así como los de cualquier valor
mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la
correspondiente entidad financiera actúa como depo-
sitario o mero intermediario, hasta cubrir el importe
del principal adeudado e intereses y costas calcula-
dos. líbrese las oportunas comunicaciones a las enti-
dades financieras del domicilio de la apremiada, para
la retención y transferencia de los saldos resultantes
hasta el límite de la cantidad objeto de apremio, y
advir tiéndoles de las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes auxilien o se confabulen
con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte
de sus bienes o créditos (Artículos 519 y ss. del
Código Penal y 893 del Código de Comercio), e indi-
cándoseles que deben contestar el requerimiento en
el plazo máximo de cinco días a contar desde su noti-
ficación, bajo los apercibimientos derivados de lo
establecido en los ar ts. 75 y 239.3 de la LPL.

TERCERO.- Dar traslado de esta Resolución y del
escrito interesando la ejecución al Fondo de Garantía
Salarial.

CUARTO.- Procédase a acumular la presente eje-
cución la ejecución 9/09 de este mismo Juzgado.
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Notifíquese la presente resolución a las partes
advir tiendo que contra la misma podrán interponer
Recurso de Reposición ante este Juzgado, dentro del
plazo de cinco días hábiles siguientes al de su notifi-
cación, cuya sola interposición no suspenderá la eje-
cutividad de lo que se acuerda (Artículo 184.1 de la
LPL).

EJECUCIÓN 12/09.

DISPONGO

PRIMERO.- Despachar la ejecución solicitada por
ANA ISABEL IMBEL BLAZQUEZ, contra la empresa
MULTIMEDIA SIETE CASTILLA Y LEÓN S.L., por un
importe de //4.361,85.- Euros de principal, más
//763,32.- Euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

SEGUNDO.- Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desconociéndose
bienes concretos, procédase a la averiguación de los
mismos. A tal fin:

A.- Requiérase a la parte ejecutada para que en el
plazo de cinco días manifieste sobre sus bienes o
derechos susceptibles de ser embargados, con la pre-
cisión necesaria para garantizar sus responsabilida-
des (Artículos 247 de la LPL) y con los apercibimien-
tos contenidos en el ar tículo 589 de la LEC.

B.- Igualmente expídanse los correspondientes ofi-
cios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de Tráfico,
al Ilmo. Alcalde del domicilio de la ejecutada, al
Servicio de Indices del Registro de la Propiedad y a la
Gerencia del Centro de Gestión Catastral, para que
todos ellos, y sin perjuicio de las exigencias legales,
en el plazo máximo de cinco días faciliten la relación
de todos los bienes o derechos de que tengan cons-
tancia, con la adver tencia a las Autoridades y
Funcionarios requeridos de las responsabilidades
derivadas del incumplimiento injustificado de lo acor-
dado (Artículos 75.3 y 239.3 de la LPL).

C.- También expídase oficio, con las mismas adver-
tencias, al Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin
de que comunique a este Juzgado, en el referido
plazo de cinco días, si por parte de la Hacienda
Pública se adeuda alguna cantidad a la parte ejecuta-
da por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de la Personas Físicas, Impuesto sobre
el Valor Añadido, o cualquier otro.

En caso positivo (A, B y C) se acuerda el embargo
de los posibles vehículos y propiedades de la ejecuta-

da, interesándose a su vez la correspondiente anota-
ción y consiguiente certificación, así como el embar-
go de las cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública del ejecutado, hasta cubrir la canti-
dad objeto de apremio, interesándose la remisión de
las mismas a la cuenta de Depósitos y
Consignaciones abier ta por este Juzgado en el
BANCO BANESTO número de cuenta
0293/0000/64/0012/09.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los
ingresos que se produzcan y de los saldos acreedores
existentes en las cuentas corrientes, depósitos de
ahorro o análogos, así como los de cualquier valor
mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la
correspondiente entidad financiera actúa como depo-
sitario o mero intermediario, hasta cubrir el importe
del principal adeudado e intereses y costas calcula-
dos. líbrese las oportunas comunicaciones a las enti-
dades financieras del domicilio de la apremiada, para
la retención y transferencia de los saldos resultantes
hasta el límite de la cantidad objeto de apremio, y
advir tiéndoles de las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes auxilien o se confabulen
con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte
de sus bienes o créditos (Artículos 519 y ss. del
Código Penal y 893 del Código de Comercio), e indi-
cándoseles que deben contestar el requerimiento en
el plazo máximo de cinco días a contar desde su noti-
ficación, bajo los apercibimientos derivados de lo
establecido en los ar tículos 75 y 239.3 de la LPL.

TERCERO.- Dar traslado de esta Resolución y del
escrito interesando la ejecución al Fondo de Garantía
Salarial.

CUARTO.- Procédase a la acumulación de la pre-
sente ejecución a la ejecución 9/09, seguida en este
mismo Juzgado.

Notifíquese la presente resolución a las partes
advir tiendo que contra la misma podrán interponer
Recurso de Reposición ante este Juzgado, dentro del
plazo de cinco días hábiles siguientes al de su notifi-
cación, cuya sola interposición no suspenderá la eje-
cutividad de lo que se acuerda (Artículo 184.1 de la
LPL).

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a MULTIMEDIA SIETE DE CASTILLA Y LEÓN
S.L., a nueve de febrero de dos mil nueve.

El Secretario Judicial, Ilegible.
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